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ORDENANZA qUE APRUEBA IA CREACIÓN DE LA COMI

DISTRITO DE UTICYACU

SIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL

EL CCINSEJO MUNICIPAL DE UTICYACU:

VIST0:EnSesiónordinariadefecha].6deoctubre,delañoencL¡rso,elDictamenN"0]'dela
Camisióntimpiezap.iuti..yeilnformeN"030delagerenciamunicipal,medianteelcualse
proponelaaprobacióndelProyectodeordenanzaquecrealaComisiónAmbientalMunicipal

ORDENANZA N,OOz'MDU-2023

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE UTICYACU

POR CUANTO:

del distrito de UTICYACU' Y

Que, el artículo 49 del RegJamento de la LeY delSistema Nacional de Gestión Ambiental'

aprobado mediante Decreto supremo No 008-2005-PCM estab lece que la Comisión Ambiental

MuniciPal, o la instancia participativa que haga sus veces/ creada o reconocida formalmente Por

a MuniciPa lidad de su jurisdicción; está encargada de la coordinación y la concertación de la

CONSIDERANDO:

Que,laConstituciónPolíticadelPerú,ensuartículo2,inciso22,consagraelderecho
fundamental de [a purron. a la paz, a ta traníuitidad, al disfrute del tiennpo libre y al descanso'

así como a gozar ae un amniente equilibr.Jo v .ou.uado al desarrollo de su vida;

Que,elinciso3.l,delnumeral3delartículoT3delaLeyOrgánicadeMunicipalidades.
Ley I{. z'g,z,señata entre las .o*p"t"n.''l'' v i'ntionus específicas de los o"o':ll:: Locales la

de formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia arnbiental'

errconcordanciaconlaspolíticas|normasyplanesregionales,sectorialesynacionales,yenel
inciso 3.5 la de coordinar con los diversos niveles de gobierno nacional, sectorial y regional, la

correctaaplicaciónlocaldelosinstrumentosdeplaneamientoydegestiónambiental,enel
marco det sistema nacional y regional de gestión ambiental;

Que, el inciso 34 del artículo 20 de la Ley orgánica de Mt.¡nicipalidades, señala entre las

atribucionesdelAlcaldeladeproponeralConcejoMunicipalespaciosdeconcertacióny
partici Pación vecinal;

Que,elartículo25delaLeyMarcodelsistema*1::":,'deGestiónAmbjental-LeyN"
2sZ45,establecequelasComisionesAmbientalesMunicipalessonlasinstanciasdegestién

ambiental,encargadosdecoordinaryconcertarlapolíticaambientalmunicipal,yasimismo
señalaquemedianteordenanzamunicipalseapruebalacreacióndelaComisiénAmbiental
Municipal, su ámbito, funciones y composición;

Que,elartículogdelaLeyMarcodelsistemaNacionaldeGestiónAmbientalestablece
que la opinión del MINAM es requisito orJo r.ru la aprobación de los proyectos legislativos en

loscasosdeinstitucionalidad'in't"**ntusdegestiénodepolíticasambientales;

é,
;1
.t,jIromo

'f6g6q¡r\

ambiental local, promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los actores

ú¡§

locales;
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Que, EN NTUTTIÓN¡ DE COORDINACTÓN CON LAs AUToRIDADEs Y FUNcIoNARIoS DE

FECHA 15 DE OCTUBRE para la determinación del ámbito, composición y funciones de la
Comisién Ambiental Municipal de UTICYACU;

tnstituciones integrontes de ta CAM:
o Municipalidad (Distrital de Uticyacu): David Alexonder Diaz Vargas
o Puesto de Salud de Uticyocu: Ayde Guevora Ganzulez
¡ Comisarío de la Folicía Nacional del Perú (PNP) de tlticyacu: Sub oficialSS.P/VP Gencro Vi-

llega Flores
¡ lnstitución educativo lniciol: Carmen Armandida pereyra Dioz
c lnstitución educotiva primaria: Nelly Adiüa Huanca Zamoro
t lnstitución educativa secundaria Uticyacu: José Rodolfo Asenjo 6uerrero
t Juzgada de paz de única naminación: José Diaz Vorgas
o Superfectura: Guillermo Vargos Poredes

Q"ue, es necesario crear la Comisión Ambiental Municipal del distrito de UTICYACU, que
esté encargada de la coordinación y la concertación de la Política Nacional del Ambiente en el

árnhito local, prornoviendo el diálogo y el acuerdo entre los actores locales;

Que, estando a lo expuesto y en el uso de sus facultades y atribuciones conferidas por la
Constitución Política dei Perú y la Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad distrital de
Uticyacu, ha dado la siguiente Ordenanza;

ORDENANZA QUE APRUEBA Iá CREAC!ÓN/RECONOCIMIENTO DE tA coMI§IÓN AMBIENTAL
MUNIC¡PAI DEL DI§TRITO DE UTICYACU

Artículo 1.- Objeto
La presente Ordenanza tiene por objeto crear/reconocer y establecer el ámbito, composición y
funciones de la comisión Ambiental Municipal (cAM) del distrito de UTlcyACU.

Artículo 2.- Finalidad
La CAM del distrito de UTICYACU, tiene por finalidad concertar y coordinar la Política Nacional
delAmbiente en el ámbito local, prornoviendo el diálogo y elacuerdo entre los actores público,
privado y de la sociedad civil.

Artículo 3.- Ámbito
La CAM del distrito de UTICYACU, ejerce sus funciones en el ámbito de la jurisdicción de la
municipalidad distrital de UTICYACU,

Artículo 4.- Composición
La CAM del distrito de UTICYACU, estará conformada por los representantes de las siguientes
institr¡ciones:

M u nici po I ida d ( Distrita I d e Uti cyocu ).
Comisuría de la Palicía NocionaldelPerú (PNP) de Uticyocu
I nstitución ed ucativa I nicial
I nstitució n ed u cativa pri ma ria

a

a

a
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c lnstitución educativa secundaria tJticyacu,
o Juzgado de paz de única nominación.
¡ Superfectura.

Artículo 5.- Acreditación de los Representantes

Las instituciones conformantes de la CAM del distrito de uticyacu, deberán designar a unrepresentante titular y un representante alterno, mediante comunicacién escrita, la misma quedeberá ser refrendada por el directivo y/o representante de la institución debidamente
facultado.

Los representantes designados deberán informar a su representada, los acuerdos y
responsabilidades asumidos en las sesiones ordinarias y extraordinarias.

Artículo 5.- Funciones

La cAM del distrito de urCyACU, tendrá ras siguientes funciones:

l. Funciones Generates

a) ser la instancia de concertación de la Política Nacional del Ambiente en el ámbito localen coordinación con la Municipalidad del Distrito de uticyacu, para la implementación
del Sistema Local de Gestién Ambiental.

b) Gestionar la implementación participativa de las prioridades Ambientales y climáticas
Locales der distrito en coordinación con ras entidades competentes;c) Lograr compromisos concretos de las instituciones integrantes en base a una visión com-partida.

d) Elaborar propuestas para el funcionamiento, aplicación y evaluación de los instrumentos
de gestión ambientar y ra ejecución de poríticas ambientares.e) Facilitar el tratamiento apropiado para la resolucién de conflictos ambientales.f) Evaluar el desempeño de la gestión y maneio de residuos sólidos, sea este prestado di-rectarnente o a través de terceros.

g) Emitir opinión favorable a los instrumentos de gestión ambiental del ámbito rnutricipal.

ll. FuncionesEspecíficas

iLas funciones específicas deben ser precisadas en cada caso y dependerá de la problemática
ambiental local' se tienen ras siguientes funciones específicas:)

--____-:

a-*-

Functanes Específi cos :
a) Apoyor en lo comunicación a la ciudodanía respecto o la información relacionada ol conoci-mienta del estado del ambiente y los recursos noturales en el distrito de tJticyocu.
b) lnformar respecto al desempeño de la gestión y monejo integrat de los residuos sólidos enelárea urbano de tJticy*cu.
cl Promover acciones para fonatecer la educación y ciudadanío ombiental o nivel local.dl Apayar los procesos de nionitoreo ambiental participotivo de la microcuenca de los ríos de-nominados Rio san Juon Pompa, Quebrada La gmnadilla, euebrada Huasipsmpo, eue-brada ElAlicom, en coordinación can la Entidod de Fiscalización Ambientat (EFA) correspon-

diente.
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el Salicitar opiniún rrl SrlfiV,4M r*specfa a la propuestu del Pian de Acción pcro el meSorsrnr**f*
de lo Cslidad rlel Aire del úrea urbana de tJticyacu

f) Propan*r ccc¡sr'¡es de mejor* para el tratamienta de agu*s residusles dcmés#cas d*l úre*
urban* de A#ryuru.

g) Elab*ror y/o ca*struir participativarnerlte la Nlotriz de Friaridsdes Arnbientales y Ctimaticas
laeo/es el distrita de llticyacu.

DISPü§ICICINES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.' Mediante Decreto de Alcaldía, la Municipalidad distrital de UTICYACU podrá dictar
disposiciones complementarias necesarias para la aplicacién de la presente Ordenanza.

Segunda.- El proceso de identificación y selección de los representantes de las institucisnes
públicas, privadas y sociedad civil organizada para la conformación del CAM deberá realizarse
en cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Ministerio del Ambiente.

Tercera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicacién.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA:

Primera. - Las instituciones conformantes de la CAM deldistrito de UTICyACU, cornunicarán a la
municipalidad distrital de UTICYACU la designación de su Representante Titular y Alterno para
su registro oficial como miembro de la CAM en un plazo máximo de 1"5 días de emitida la
presente norma, luego del cual la CAM se instalará en un plazo no rnayor a L0 días.

Segunda.- Una vez instalada la CAM de la MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL, esta deberá elaborar su
Reglamento lnterno, el mismo que deberá ser presentado a la Municipalidad Distritaf de
UTICYACU ¡ en un plazo no mayor de treinta (30) días háhiles a partir de su instalación.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese y cúmplase.
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